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RADICACIÓN: 760013103003-2022-00097-00  
PROCESO: VERBAL NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA  
DEMANDANTE: HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S.  

DEMANDADOS: MARÍA DEL ROSARIO CUCALÓN ZARZUR, JUAN ALFONSO SALOM 
ZARZUR, JOSÉ FERNANDO DEL CORRAL ZARZUR, CARLOS MICHEL DACCACH 
ZARZUR, ROSA LUCIA CASTRO ZARZUR Y JUAN JOSÉ CASTRO ZARZUR. 

 

1.-El día 11 de enero de 2023 la parte demandada allegó al correo 
electrónico del despacho contestación de la demanda, presentó excepciones y 

objeción al juramento estimatorio1, la cual una vez revisada se advierte que contiene 
los siguientes defectos: 

 

i). No se informa el canal digital donde deba ser citado el testigo (art. 
6º Ley 2213 de 2022) 

 
ii). No indica en el acápite de notificaciones que la dirección de correo 

electrónico donde recibirá notificaciones es la que fue inscrita en el Registro Nacional 

de abogados (art. 5º Ley 2213 de 2022). 

 

Por ende, se requerirá a tal parte para que corrija dichas falencias. 

 

2.-El apoderado judicial de la parte actora el día 19 de enero de 20232 
allegó documento denominado “escrito de réplica”3, el será glosado al expediente y 

se pondrá en conocimiento de la parte demandada.  

 

3.- Finalmente, corresponde correr traslado de las excepciones 

(Art.370 y Art. 110 C.G.P) y de la objeción al juramento estimatorio (Art. 206 C.G.P.) 
a la parte actora.  

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

                                                        
1 Cdno 01, Archivos 53-55 del Expediente Digital  
2 Cdno 1, Archivo 56 del Expediente Digital 
3 Cdno 1, Archivo 57 del Expediente Digital 



RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDADA para que corrija los 

defectos de la contestación de la demanda, dentro del término de cinco (5) días (art. 

117 CGP). 
 
SEGUNDO: Por secretaría, CÓRRASE el respectivo traslado a la parte 

demandante de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada. 
 

TERCERO: CONCEDER cinco (5) días a la parte demandante para que 
aporte o solicite las pruebas pertinentes, respecto al juramento estimatorio. 

 

CUARTO: COMPARTIRLE el expediente al apoderado judicial de la 
parte demandante, a través del enlace correspondiente. 

 

QUINTO: GLOSAR y PONER en conocimiento de la parte demandada 
escrito de réplica allegado por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

 
04 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica4  

 
RAD: 760013103003-2022-00097-00 

 
 

                                                        
4 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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